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AACCTTAA  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAASS  ––  NNÚÚMMEERROO  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAASS  

FFUUNNCCIIÓÓNN  DDEE  CCOONNTTRROOLL  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAASS  
 

 
FECHA INICIACIÓN                                                                                                       …………………..FECHA FINALIZACIÓN  
 

JUZGADO 16° PENAL MUNICIPAL MUNICIPIO MEDELLÍN 

 
Nombre del Juez (a) 

ARTURO        CASTAÑEDA         SANJUÁN 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  
Sala 
No.                                             

VIRTUAL 
TEAMS 

           Hora Iniciación: 16:42                             Hora Finalización: 18:00 

                                  (hora militar)                                                      (hora militar) 

  1.  CÓDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN (CUI)  

0 5 0 0 1 6 0 0 0 2 0 6 2 0 1 1 7 4 7 6 6 

Dpto. 
 

Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2.  NUMERO INTERNO (NI) 

- - - - 9 6 4 3 
 
1 

 

Año Consecutivo  

3.  INDICIADO, IMPUTADO O ACUSADO - TIPO DE AUDIENCIAS 

 

Cédula No. NOMBRE Y APELLIDOS 
Sexo Detenido Asistió 

F M SI NO SI NO 

80.068.964 ARLEY ALEJANDRO MARTÍNEZ BARRERA  X  X  X 

15.909.810 CARLOS ARTURO GALEANO OROZCO  X  X  X 

1.129.517.554 CARLOS EDUARDO TORRES GONZÁLEZ  X  X  X 

1.130.635.977 FERNANDO ALBERTO CARDONA RUÍZ   X  X  X 

80.087.677 JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ PÉREZ  x  x  X 

9.873.221 JUAN CARLOS YEPES OBANDO  X  X  X 

93.451.712 LUBANGER CULMA VARON   X  X  X 

80.166.171 MAURICIO PACHON MUÑOZ   X  X  X 
 

NOMBRE AUDIENCIA Cód. DECISIÓN RECURSO 
HORA 

INIC. 
(militar) 

HORA 

FINAL. 
(militar) 

 
 DECLARATORIA DE PERSONA 
AUSENTE 

 
 
SE ACCEDE A LA SOLICITUD 

NO 16:44 17:59 

 
 

 

4.  DELITO (S) 

5.  ASISTENTES O PARTICIPANTES  

CALIDAD PARTICIPANTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELÉFONO 

FISCAL No. 97  

 

LOCAL       
LUZ MARY MOSQUERA ARIAS  

Correa: luz.mosquera@fiscalia.gov.co  
 

43.726.297 305 420 31 47 SECCIONA

L 
 

DEFENSOR 

 

C P 

No. Indic. 

Imput. o 
Acus. 

DIEGO VELÁSQUEZ GÓMEZ  

Correo: dvelasquez@defensoria.edu.co  
71.652.668 311 720 86 89  

 X 08 

6. OBSERVACIONES 
SE DEJA CONSTANCIA, QUE LA AUDIENCIA SE REALIZA DE FORMA VIRTUAL POR TEAMS. 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE HIZO ENVÍO DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS POR PARTE DE 
LA SEÑORA FISCAL, AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO.  

 
 

INTERVENCIÓN FISCALÍA: 16:44-17:01 
LA FISCALÍA SOLICITA SE DECLAREN PERSONAS AUSENTES A LOS INDICIADOS  

INTERVENCIÓN DEFENSOR: 17:01- 17:02 
INTERVENCIÓN DEL JUEZ: 17:02 -17:49 

SE ACCEDE A LA SOLICITUD, POR TANTO SE EMPLAZARÁ CONFORME AL ARTÍCULO 127 C.P.P., ESTO ES SE PROCEDERÁ 
ENVIAR EL EDICTO EMPLAZATORIO AL CORREO: soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co PARA QUE SE FIJE LA 

DEBIDA PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES Y POR CONDUCTO DEL CENTRO DE SERVICIOS SE 

PUBLICARÁ EN UN MEDIO RADIAL Y DE PRENSA DE COBERTURA LOCAL. 

 
 

03 11 2020 

DÍA MES AÑO 

03 11 2020 

DÍA MES AÑO 

TOTAL: Indiciados, imputados o acusados 08  TOTAL FEMENINO 00 TOTAL MASCULINO 08 

DDEELLIITTOO  ((SS)) LUGAR HECHOS 

CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO 

POR MEDIOS INFORMÁTICOS EN CONCURSO HOMOGÉNEO  
MEDELLÍN Y OTROS. 

mailto:luz.mosquera@fiscalia.gov.co
mailto:dvelasquez@defensoria.edu.co
mailto:soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

SISTEMA ACUSATORIO PENAL 

Distrito Judicial de Antioquia 

 

ACTA DE AUDIENCIAS CONTROL DE GARANTÍAS –VER.1   28-nov-06        2/2 

 

 

VER. 1 

28-nov-06 

  
ARTURO CASTAÑEDA SANJUÁN                                                               ANA PAOLA GARCÍA HENAO 

Juez                                                                                                           Oficial Mayor  

 
 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO VERIFICÓ LA INFORMACIÓN QUE SE RESEÑÓ  EN EL ACTA Y DEJA CONSTANCIA DE QUE NO CONTIENE 

TACHONES, NI ENMENDADURAS.  


